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Al: doctor José 3o1’ ir Casi u lo V ivmico a la economista Al ic u Corone: Li lila. en sus

calidades de c. candidao a asnrnNeicsia provincial de Loia Y presidenI del Mo iiiicnio
ARE’

Deifiro de la causa signada cm el No. 073-2025-TCE se ha dispuesto lo que a conticuac ion
me perin ¡ to trai:sc Fi hi r:

Quito DM.. 06 de marzo de 2025. a las 13h00.

ALIO DE St’STANCIACIÓN

CAUSA Nro. (i73-2025-TCE

VISTOS.- Agruese al eNpedierlte el \lemoraiido Nro. lCE-PRE-2025-0098-M de 06 de
marzo de 2025. rmado eieclróiiicaiiieiiic pm el doctor Ángel Torres Maldonado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de marzo de 2025 a las l 6h56. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal
un escrito en una tO 1) bja. suscrito por el doctor José Bolívar Castillo Vivanco y la
economista AHcia Coronel Litruna. en sus calidades de ex candidao a ssapnhliesia
pro’ncial de Loja y presidenla del Movimiento “ARE’, respectivamente, medianle el cual
presentaron una denuncia por tina prestuita infracción electora! cii contra del Canal 22 de
Televisión ECOTEI. (Es. -2).

2. La Secretaria General de cste Tribimal asignó a la causa el número 073-2025-TCE y. en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 05 de marzo de 2025 a las 16h36, según la razón
sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se
radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral (Es. 3-5).

3. Con Memorando Nro. TCE-PR[-2025-0098-M de 06 de nrnrzo de 2025. el suscrito juez
designó a la ahogada Myrela .locelyn Encalada Orellana corno secretaria relatora ,I Df/OC
de este Despacho, desde el 06 de “marzo de 2025 hasta el 07 de Iiiarzo de 2025. de
conforin idad al inciso 1 mil del artículo 3 dci Reglamento de Activiçlades (éciI icas

Procesales tic la Secretaría General y Secretarías Relatoras del Tribunal Contencioso
Electoral (Es. O.

Con los anIeceçlenes qtie prccedei en ni i calidad de Etiez de instancia. sie:ido el esuJn de
la causa y pr: o a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo disptesio en el
ar1ict’o 245.2 de la cv Orgánica Elecior& y de Organizaciones Poítieas de República
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del Ecuador. Código de la Democracia. y el artículo 6 d& Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que los comparecientes, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presenle auto. ACLAREN Y COMPLETEN su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

1.1 Precisar si comparecen por sus propios derechos o por los que representan. yen

este último caso. los nombres o denoininac ión del o los repreentndos. Dehern

adjwtar en original o copia certificada la dcuinentac ión que lo acredíte.

¡.2 EspcVicar & acto o hecho respecio del cual se interpone la deiituicia. con

señalamiento de: igzixt1 que emitió el acto y la identidad de a quien se a:ribue

la responsabilidad de hecho.

1.3 Establecer los flindamentos de la deiiuncia. con expresión ciara y precisa de los

aQravos que cause e: acto o hecho y los preceptos leeales i,lnerados.

1.4 ¡deiiti ficar con claridad el tipo de nacción que se tienuncia saña lar a causal

y el articulo de la Le Orgánica Electoral y de Organizaciones Politícas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia que la contiene, el que debe

estar en conco’da’ic a con la pretensión.

1.5 Determinar la pretensión de la denuncia.

1.6 El anuncio de los medios de prueba que se oFrece para acreditar los hechos.

Acompañará la nómina de testigos, con copias de cédulas y con indicación de

los hechos sobre los cuales declararán y la especificación de los objetos sobre

los que versarán las diligencias, tales como los informes de peritos, la exhibición

de audiovisuales. informes institucionales y otras shnilares según corresponda.

Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales. se describirá su

contenido, con indicaciones precisas sobre la i nstittmc ión que los posee y

solicitará las mcd idas pertinentes para su práctica. La sol citmmd de acceso y

au;lio COfllCflCC,ÇC’ electoral a a prueba debe presenliise de n,nera

hjnda luen md a.

El referido at:L:mmcio debe regirsc a as reglas generales sobre la prueba contenida

cii c Capitulo Sexto del Regainento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral. Debemá aclarar la prueba pericial solicitada, de acuerdo al artículo 17

del Reglaniento de Trámites del Tribumia Contencioso Electoral y - ustfficar el

auxilio contencioso electoral a la prueba reçuerido, el cual deh presentarse de

n;anel-a ltmndamnem,tada. ts:ificundo la imposibilidad de acceso por sus propios

mnedos. conforme el nurni,ral 5 del ¿al cLmo 25 .2 de la le Orgánica Eec1ors 1
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de (heini,ac irles Pol iticas de Li República del Ecuador. Códio de la
Deprocrac ja.

1.7 1 ‘clic ó n de as ¡ gnac ¡ ón de tina casi la conteiw i o e Iec lom para 1101 C3C it’ lles.

1.8 Lugar donde se noii fleará o citará al accionado. según el caso, señalado Ci)

Forma precsa

1.9 Señahiniiento de una dirección electrónica para nollílcaciones.

1.10 l3 nombre ) la luma de st’ abogado patrocinador y adii:ar su credencial
pro R,s,nal -

SEGUNDO.- Se pr-ic’c que, en caso de incumplir o disp:esto cn el presente auto, este
juzgador aphcará lo pre’ sto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Le’ Org.nica
Eiecçora y de ()rgani7aclnncs PoEçcas de a RepúbLica del Ecuador. (ltago de la
Democ c ¡a e inciso t5nnl del artículo 7 del Reglamento de rrám ¡les del Iri hunal
Contencioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERC ERO.- los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente
auto, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso Elecioral.
ubicada en la calle Juan león MLI N2 -152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quilo.
provincia de Pichiiicha o reifli idos con fi rina elecirónica a las direcciones LIC corleo
electrónico: secreta ri a. eclieril ‘u tu e. ob,ec y secretaria. &enera 1. tce orn’ tulIa i 1 con).

CUARTO.- Por cuanto los comparecientes no han señalado dirección de correo electrónico
para recibir notificaciones. notifiquese por esta ocasión, el contenido del presente auto a
través de la página web ilIstiÉlIciollal w’ .tce.gob.ec,

QUINTO,— Actúe la ahugadLl Mvrela Encalada Orellana. secretaria relatora ad-hoc de este
Despacho.

SEXTO.— Publiquese el conteil ido del pille auto en a cartelera virtual -página web
institucional . lcejzoh.ec

CÚMrLASE Y NOTIFÍQUFSF. 19 Dr. Ángel ‘Forres Maldonado.- JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que con [‘ni 1 para lii in de

/fry7
Ab. Mvrp?a lCah

SECRETARIA
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